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Intervención de la diputada Saida Reyes Iruegas, para hechos. 

 

 

La presidenta: 

 

Si señora diputada, adelante diputada 

Reyes Iruegas. 

 

La diputada Saida Reyes Iruegas: 

 

Bueno, quiero decirles a mis 

compañeros que diagnóstico si hay, es 

un diagnóstico y lo dije al principio 

precisamente, que la falta de 

transparencia y el gasto público de las 

estancias son algunas inconsistencias 

que ha reportado la Auditoría  Superior 

de la Federación, les decía hay un 

diagnóstico quizás y lo que  ustedes 

están pidiendo, y nosotros no estamos 

diciendo que no, es ese diagnóstico 

pormenorizado de las irregularidades 

que se encontraron de todas esas 

anomalías, que se diga el nombre de 

las estancias, que se diga el nombre de 

los funcionarios que están implicados 

dentro de todo esto, en eso no estamos 

nosotros en desacuerdo. 

 

También comentan, dice el compañero: 

yo auguro un mal presagio y 

prácticamente que no va a resultar la 

estrategia de nuestro Presidente, quiero 

decirle que pues se me hace algo muy 

apresurado descalificar algo antes de 

que se eche andar este programa, yo 

creo que el tiempo nos lo va a decir, 

también comentaba que bueno, que 

quién va ir, que quién va a ir con ese 

dinero a las estancias que él piensa que 

no, pues yo creo que si se tiene la 

necesidad que creo que si la hay, 

definitivamente pues se va 

precisamente a llevar a las estancias 

que sigan dando ese buen servicio, 

hablan de la reivindicación de la mujer y 

creo que a la mujer se le está 

reivindicando porque se le está 

empoderando en la toma de decisiones, 

a decir en este caso, a decir por 
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ejemplo: “yo decido ir a esta estancia 

infantil, porque me gusta el servicio”, 

entonces y decir a que estancia yo 

puedo ir y dejar o digamos que tipo de 

cuidado elijo para mi hijo, yo creo que 

ahí se está empoderando y se está 

reconociendo también el trabajo de la 

mujer porque créanme que pues, el 

trabajo de la mujer no se ha reconocido 

sobre todo el que tiene que ver con la 

educación de los hijos, creo que en el 

momento en que se toma la decisión de 

decir el dinero no va directamente 

digamos a las estancias si no a las 

madres, se está también reivindicando 

el papel social de la mujer en la 

educación de sus hijos, decir ella tiene 

que decidir hacia a donde, entonces en 

partes se están reivindicando. 

 

Creo que este problema tiene muchas 

aristas y precisamente tiene las aristas 

de las trabajadoras, todos los 

trabajadores, tienen las aristas también 

de los niños a quienes va dirigido el 

servicio y a las madres y padres 

trabajadores, entonces yo creo que no 

podemos nada más centrarnos en una 

de las aristas, es decir que solamente 

en decir que va a pasar con toda esa 

gente que esta empleada en las 

estancias, no digo que no sea 

importante, pero también es importante 

que nos fijemos en los servicios que se 

están dando a los niños, entonces yo 

creo que tenemos que buscar un 

equilibrio y ese equilibrio no los va a dar 

precisamente el diagnóstico que 

podamos ir haciendo de cada una de 

las estancias para cuidar y vigilar que 

efectivamente se cumpla con el 

propósito para el que fueron creadas. 

 

 

Ahora nunca se ha dicho que se van a 

desaparecer, lo que si se ha dicho es 

que se van a vigilar y se va a reorientar 

el programa con otro nombre porque 

finalmente es otro gobierno, hay otro 

presidente efectivamente, y bueno 

quiero decirles que también, dicen en 

todo tiempo que lleva funcionando este 

programa, pues no ha habido 

necesidad pero tampoco ha habido 

evaluaciones, evaluaciones de otro tipo 

de las que ahorita se están haciendo 

más completas como las que ahora se 

pretende. 

Bueno, entonces habría que esperar a 

las reglas de operación, las reglas de 
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operación, los tiempos van cambiando y 

efectivamente las necesidades son 

otras, no, nos podemos quedar con las 

mismas reglas de operación que han 

estado funcionando bien, pero no todas 

o sea los cambios cambian y tenemos 

que ver precisamente qué es lo que nos 

sirve y qué es lo que no nos sirve, sería 

todo. 

 

 


